
Firmado por: ANTONIO JUAN SANTANA SANTANA - Administrativo                 Fecha: 03-08-2022 10:19:19

Nº expediente administrativo: 2022-005433    Código Seguro de Verificación (CSV): D5DFD28078F2667D1B99DA36C09AEB31

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/D5DFD28078F2667D1B99DA36C09AEB31

Fecha de sellado electrónico: 03-08-2022 10:20:08                 Fecha de emisión de esta copia: 03-08-2022 10:20:09

 
 

 

V
iv

ie
n

d
a

s 
d

e
 S

a
b

 B
a

rt
o

lo
m

é
 d

e
 T

ir
a

ja
n

a
 S

.L
. 

, 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 
d

e
 L

a
s 

P
a

lm
a

s 
 F

o
li
o

 1
6

8
 T

o
m

o
 1

6
4

4
 H

o
ja

 G
C

-3
0

0
0

2
 ,

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 B
-3

5
7

3
9

0
2

8
  
  

Don Antonio Juan Santana Santana, Secretario del Consejo de Administración 
de la entidad mercantil VIVIENDAS DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, S.L., con 
domicilio social en Plaza Timanfaya nº 1, San Bartolomé Tirajana y N.I.F 
B35739028,  

 

CERTIFICO: 

Que según consta en el Libro de Actas del Consejo de Administración de la 
entidad, en la sesión del 29 de julio de 2022, celebrada en la Sala de Prensa de 
las oficinas Municipales situadas en la 4ª planta del Centro Comercial de Yumbo, 
previa y legalmente convocada, con la asistencia de los siguientes consejeros: 

D. Antonio Felipe Pérez (Presidente), D. Antonio Juan Santana Santana 
(Secretario), Dª Pilar Grande Pesquero, Dª M.ª Ángeles Rodríguez Vega, Dª 
Araceli Armas Cruz, Dª Guadalupe Pérez Ojeda, D. Dimas de la Cruz Sarmiento 
Navarro y Dª Francisca Macías Romano. 

Se adoptaron, entre otros, los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- La aprobación del proyecto de construcción para la 
Rehabilitación del Pozo y Parque de Los Laureles- El Pajar. Por mayoría de 7 votos 
a favor, y una abstención emitida por la consejera Dª Araceli Armas Cruz. 

SEGUNDO. - La aprobación del inicio del expediente de contratación y 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato de Obras de 
Rehabilitación del Pozo y Parque de los Laureles-El Pajar. Por mayoría de 7 votos 
a favor, y una abstención emitida por la consejera Dª Araceli Armas Cruz. 

TERCERO. - El acuerdo de nombramiento de la composición de la unidad 
técnica de valoración de ofertas del expediente del Contrato de Obras de 
Rehabilitación del Pozo y Parque de los Laureles-El Pajar, que se configura como 
un órgano unipersonal, nombrándose para dicho órgano como titular a D. Jorge 
Luis Manzano Cabrera, arquitecto, empleado de la entidad VIVIENDAS DE SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, S.L. Por mayoría de 7 votos a favor, y un voto en 
contra emitida por la consejera Dª Araceli Armas Cruz. 

Y para que así conste a todos los efectos, libro la presente certificación, con el 
visto bueno del Presidente, en San Bartolomé de Tirajana a 2 de agosto de 2022. 

 

 

 El Secretario 
D. Antonio Juan Santana Santana 

El Presidente 
D. Antonio Felipe Pérez Socorro 
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